
  

              CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRIGIDAS A PDI E INVESTIGADORES 
DOCTORES PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS CIENTÍFICOS 

INTERNACIONALES, 2020 
 

LISTADO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS PROVISIONALMENTE 

SOLICITANTE CENTRO/DEPARTAMENTO CAUSA DE EXCLUSIÓN 

JESUS ULAGUI AGURRUZA 
E.T.S. DE ARQUITECTURA/PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS 

Incumple art 5: El formulario de solicitud de 
ayuda generado a través de la aplicación web de la 
UPM deberá entregarse firmado pro el solicitante 
en el registro…… 
 
Incumple art 5.4: URL del evento con 
información relevante 

JOSE MARIA DEL ALAMO 
RAMIRO 

E.T.S. DE INGENIEROS DE 
TELECOMUNICACION/INGENIERÍA DE SISTEMAS 
TELEMÁTICOS 

incumple art 3.4:debe aparecer personal de  
la upm en la presidencia del evento, comité de 
programa o comité organizador 
 
incumple art 3.5: el logo de la upm y su referencia 
completa "universidad politécnica de madrid" 
(escrita de manera completa, sin abreviaturas, en 
español y con tilde) deben aparecer en la 
publicidad y web del evento 

JUAN CARLOS LOSADA 
GONZALEZ 

ETSI AGRONÓMICA, ALIMENT. Y 
BIOSISTEMAS/ INGENIERÍA AGROFORESTAL 

incumple art 3.5:  el logo de la upm y su  
referencia completa "universidad politécnica de 
madrid" (escrita de manera completa, sin 
abreviaturas, en español y con tilde) deben 
aparecer en la publicidad y web del evento 

 

 

Conforme al Artículo 5 de la convocatoria, los solicitantes contarán con un plazo de 10 días hábiles 
a partir del dia siguiente a la presente publicación para entregar las solicitudes subsanadas a través 
del formulario de la aplicación web de la UPM. 

Dadas las especiales circunstancias del estado de alarma que han impedido mantener abiertos los 
registros físicos de la Universidad, aquellas solicitudes que hubieran sido excluidas por causa de la 
falta de registro EXCEPCIONALMENTE dispondrán de este mismo plazo para subsanar dicha 
condición. Una vez superado el plazo de subsanación sin haberse recibido el registro de la solicitud 
esta pasara a considerarse excluida con carácter definitivo. 
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